
ÁREA DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS, RESIDUOS, 
INDUSTRIA Y ENERGÍA

SERVICIO DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS, RESIDUOS, INDUSTRIA Y 
ENERGÍA

ANUNCIO

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE JUSTIFICACION DE 
SUBVENCIONES CONCEDIDAS A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO 
MEDIANTE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS PARA VIVIENDAS CONECTADAS 
A RED DE DISTRIBUCIÓN Y AISLADAS 2024.

PRIMERO.- Las Bases Reguladoras para la concesión de subvención a 
instalaciones de autoconsumo mediante sistemas fotovoltaicos para viviendas 
conectadas a red de distribución o viviendas aisladas fueron aprobadas por la 
Comisión del Pleno de Aguas, Transporte, Industria y Energía del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma, en Sesión Ordinaria celebrada el 30 de abril de 
2021 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de S/C de Tenerife nº 57, 
de fecha de 12 de mayo de 2021 (Bases Reguladoras).

SEGUNDO.- En fecha 12 de agosto de 2024 se aprobó la  CONVOCATORIA PARA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO MEDIANTE 
SISTEMAS FOTOVOLTAICOS PARA VIVIENDAS CONECTADAS A RED DE 
DISTRIBUCIÓN O VIVIENDAS AISLADAS, mediante Resolución Número 2024/8307, 
del Miembro Corporativo Titular del Área de Hacienda y Recursos Humanos, 
Formación y Empleo, Residuos, Industria y Energía, Don Fernando González Negrín,  
conforme al Decreto de la Presidencia número 2023/6517 de 5 de julio de 2023, de 
designación de miembros corporativos titulares de áreas (BOP núm. 84, de 12 de 
julio de 2023), modificado parcialmente por Decreto de Presidencia nº 2024/1171 
de 15 de febrero de 2024 (B.O.P. nº 24 de 23 de febrero de 2024), y por Decreto de 
Presidencia nº 2024/3061 de 8 de abril de 2024 (B.O.P. nº 47, de 17 de abril de 
2024), en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 21.2.e) del 
Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma.



TERCERO.- En fecha 31 de diciembre de 2024 se dictó Resolución nº 
2024/14914, por la que se concedía definitivamente la subvención a los 
beneficiarios por el orden previsto, indicando en su resuelvo SEXTO, que el 
plazo dentro del que deben realizarse los gastos de ejecución del proyecto 
subvencionado en esta convocatoria será desde el 1 de enero de 2022 hasta el 
20 de junio de 2025, ambos inclusive, sin perjuicio de la posibilidad de 
modificación de la resolución en los términos previstos en la Base 14ª de las 
reguladoras de la subvención y en el resuelvo SEPTIMO, que el plazo máximo 
de los beneficiarios para justificar la subvención concedida será de 15 días 
naturales a partir del día siguiente al de finalización del periodo de ejecución 
(05 de julio de 2025)

CUARTO.-  De conformidad con lo establecido en la Base 18ª de las Bases 
Reguladoras de la Subvención aprobadas, “Si se apreciasen defectos 
subsanables en la documentación justificativa presentada, se requerirá al 
beneficiario, mediante la publicación en el Tablón de Anuncio de la Corporación 
sito en la Avda. Marítima nº 3, de Santa Cruz de La Palma, así como, en el 
portal web (www.cabildodelapalma.es), para que presente la subsanación en el 
Servicio de Energía dándole un plazo máximo e improrrogable de diez (10) días 
hábiles para que sea presentada la documentación correspondiente”.

QUINTO.- La publicación deberá realizarse respetando lo dispuesto en la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Para ello, se publicarán únicamente 4 cifras del Documento Identificativo.

Por lo anterior,
ACUERDO

Primero.- Requerir a los interesados que se relacionan en el ANEXO, para que 
en el plazo máximo e improrrogable de diez (10) días a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente requerimiento en el Tablón de 
Anuncios de la Corporación, sea presentada la documentación correspondiente, 
previniéndoles que en caso contrario, se podrá tener por incumplida la 
obligación de justificación o la justificación insuficiente, conforme al artículo 37 
c) en relación con el artículo  30, ambos de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones con la consecuente pérdida del derecho 
al cobro u obligación de reintegro, según proceda.

Segundo.- Los documentos, alegaciones y aclaraciones deberán presentarse  
en el Registro General de entrada de esta Corporación, en los Registros 
auxiliares de la Corporación ubicados en Los Llanos de Aridane y en San Andrés 
y Sauces, o bien por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de 
la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.



Tercero.- Publicar el presente Requerimiento, junto a su Anexo, tanto en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación, respetando lo dispuesto en la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

En Santa Cruz de La Palma, a la fecha de la firma electrónica

EL INSTRUCTOR (firmado 

digitalmente)
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ANEXO 

EXPEDIENTES
BENEFICIARIO
S DNI/NIE MOTIVOS DE SUBSANACIÓN DOCUMENTACIÓN SOLICITADA

25/2024/SUB-
AUTOCVIV ****573** LUIS*SANCHEZ,JOSE FRANCISCO

NO APORTA FOTOS FACHADA CON 
CARTEL PUBLICIDAD SUBVENCIÓN, NO 
APORTA TODAS LAS FACTURAS DEL 
CUADRO DE GASTOS Y NO PRESENTA 
BOLETÍN

4. FACTURAS

 5. FOTOS ACREDITACIÓN PUBLICIDAD SUBVENCION EN 
FACHADA 

6. CERTIFICACION INSTALACIÓN (BOLETÍN)

51/2024/SUB-
AUTOCVIV ****685** CACHES*YOSET,JUAN EDUARDO NO APORTA FACTURAS POR EL TOTAL 

SOLICITADO NI SUS JUSTIFICANTES 

3. JUSTIFICANTES DE PAGO

 4. FACTURAS 

233/2024/SUB-
AUTOCVIV ****478** LEON*PEREZ,MARIA

JUSTIFICANTES DONDE EL ORDENANTE 
DE PAGO NO ES EL BENEFICIARIO  
(JUSTIFICAR QUIEN ES EL ORDENANTE 
Y QUE AMBOS SON TITULARES DE LA 
CUENTA) 3. JUSTIFICANTES DE PAGO

255/2024/SUB-
AUTOCVIV ****354** RODRIGUEZ*GONZALEZ,JESUS FELIPE APORTA BOLETIN A NOMBRE DE OTRA 

PERSONA
6. CERTIFICACION INSTALACIÓN (BOLETÍN) A NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO DE LA SUBVENCION 

268/2024/SUB-
AUTOCVIV ****785** MARTINE,BRION NO APORTA ANEXO IV NI CUADRO DE 

GASTOS 

1. CUADRO DE GASTOS 

2. ANEXO IV 

277/2024/SUB-
AUTOCVIV ****523** CORRADI,ROMANO NO APORTA BOLETIN 6. CERTIFICACION INSTALACIÓN (BOLETÍN)
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289/2024/SUB-
AUTOCVIV ****941** HERNANDEZ*HERNANDEZ,JUAN 

DOMINGO

NO APORTA FOTO CARTEL EN LA 
FACHADA (APORTA UNAS DE OTRA 
UBICACIÓN)

5. FOTOS ACREDITACIÓN PUBLICIDAD SUBVENCION EN 
FACHADA

12/2024/SUB-
AUTOCVIV ****660** DIAZ*LEON DE,SARAY

LAS FOTOGRAFIAS NO PERMITEN 
IDENTIFICAR LA VIVIENDA, SOLICITAR 
REPORTAJE FOTOGRAFICO Y NO 
APORTA FOTO CARTEL EN LA FACHADA 
DE LA VIVIENDA 

5. FOTOS ACREDITACIÓN PUBLICIDAD SUBVENCION EN 
FACHADA 

7. FOTOS INSTALACIÓN

22/2024/SUB-
AUTOCVIV ****782** PLASENCIA*MINGUEZ,CARMEN ROSA

LAS FOTOGRAFIAS NO PERMITEN 
IDENTIFICAR LA VIVIENDA, SOLICITAR 
REPORTAJE FOTOGRAFICO Y NO 
APORTA FOTO CARTEL EN LA FACHADA 
DE LA VIVIENDA 

5. FOTOS ACREDITACIÓN PUBLICIDAD SUBVENCION EN 
FACHADA

 7. FOTOS INSTALACIÓN

37/2024/SUB-
AUTOCVIV ****542** LORENZO*LORENZO,ANTONIO 

FRANCISCO

LAS FOTOGRAFIAS NO PERMITEN 
IDENTIFICAR LA VIVIENDA, SOLICITAR 
REPORTAJE FOTOGRAFICO Y NO 
APORTA FOTO CARTEL EN LA FACHADA 
DE LA VIVIENDA 

5. FOTOS ACREDITACIÓN PUBLICIDAD SUBVENCION EN 
FACHADA

 7. FOTOS INSTALACIÓN

52/2024/SUB-
AUTOCVIV ****503** PEREZ MEDEROS, NEMESIO

NO APORTA FACTURA IMPORTE TOTAL 
DEL GASTO NI JUSTIFICANTES DEL 
PAGO

3. JUSTIFICANTES DE PAGO  

4. FACTURAS 

61/2024/SUB-
AUTOCVIV ****924** ROSSI,CLAUDIO

LAS FOTOGRAFIAS NO PERMITEN 
IDENTIFICAR LA VIVIENDA, SOLICITAR 
REPORTAJE FOTOGRAFICO  7. FOTOS INSTALACIÓN

77/2024/SUB-
AUTOCVIV ****234** PEREZ*CASTRO,VIDELIA

LAS FOTOGRAFIAS NO PERMITEN 
IDENTIFICAR LA VIVIENDA, SOLICITAR 
REPORTAJE FOTOGRAFICO  7. FOTOS INSTALACIÓN

81/2024/SUB-
AUTOCVIV ****783** PEREZ*VIÑA,JOSE AGUSTIN

ACLARAR FACTURAS PUES APARECEN 
12 + 12 MODULOS Y SOLO PUESIERON 
12, LAS FOTOGRAFIAS NO PERMITEN 
IDENTIFICAR LA VIVIENDA, SOLICITAR 

 4. FACTURAS  

7. FOTOS INSTALACIÓN
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REPORTAJE FOTOGRAFICO 

99/2024/SUB-
AUTOCVIV ****180** PEREYRA*PAZ,CESAR ANIBAL

REMITE MISMAS FOTOS QUE EN 2023, 
Y NO SE PUEDE COMPROBAR LA 
AMPLIACION.  7. FOTOS INSTALACIÓN

115/2024/SUB-
AUTOCVIV ****727** BATISTA*LOPEZ,HILARIO MANUEL

NO APORTA FOTOGRAFIA DEL CARTEL 
EN EL FACHADA Y LOS 
COMPROBANTES, UNO APARECE A 
NOMBRE DE OTRO INSTALADOR Y 
FALTA UNO.

3. JUSTIFICANTES DE PAGO 

5. FOTOS ACREDITACIÓN PUBLICIDAD SUBVENCION EN 
FACHADA 

117/2024/SUB-
AUTOCVIV ****269** FROMMANN,JAN CARSTEN

CUADRO DE GASTOS SIN FIRMAR, NO 
APORTA COMPROBANTES DE PAGO 
CON LOS TITULARES DE LA CUENTA, LA 
FACTURA ESTA A NOMBRE DE OTRA 
PERSONA (JUSTIFICAR )

1. CUADRO DE GASTOS

 3. JUSTIFICANTES DE PAGO  

4. FACTURAS 

124/2024/SUB-
AUTOCVIV ****864** GUTIERREZ*RODRIGUEZ,RICARDO NO APORTA FOTOS FACHADA CON EL 

CARTEL, DEBE ESPECIFICAR DONDE 
PUSO LAS PLACAS, COMPROBANTES DE 
PAGO A NOMBRE DE OTRA PERSONA.

3. JUSTIFICANTES DE PAGO 

5. FOTOS ACREDITACIÓN PUBLICIDAD SUBVENCION EN 
FACHADA  

7. FOTOS INSTALACIÓN

127/2024/SUB-
AUTOCVIV ****205** ORTEGA*HERNANDEZ,MIGUEL ANGEL NO APORTA FOTOS FACHADA CON EL 

CARTEL, DEBE ESPECIFICAR DONDE 
PUSO LAS PLACAS.

 5. FOTOS ACREDITACIÓN PUBLICIDAD SUBVENCION EN 
FACHADA 

 7. FOTOS INSTALACIÓN

134/2024/SUB-
AUTOCVIV ****410** LUIS*BRITO,ANTONIO JAVIER NO APORTA FOTOS DE LAS PLACAS NI 

LOS INVERSORES

5. FOTOS ACREDITACIÓN PUBLICIDAD SUBVENCION EN 
FACHADA 

7. FOTOS INSTALACIÓN
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160/2024/SUB-
AUTOCVIV ****910** TIGGES,HERBERT ROLF OTTO 

NO APORTA FACTURA DESGLOSADA 4. FACTURAS 

166/2024/SUB-
AUTOCVIV ****186** DIAZ*PEREZ,DIOSCORA

NO APORTA FOTOGRAFIA DEL CARTEL 
EN LA FACHADA Y FALTAN FOTOS PARA 
COMPROBAR DONDE ESTAN 
COLOCADAS LAS PLACAS 

5. FOTOS ACREDITACIÓN PUBLICIDAD SUBVENCION EN 
FACHADA 

7. FOTOS INSTALACIÓN

169/2024/SUB-
AUTOCVIV ****621** CONCEPCION*PEREZ,RESBEL 

ABENGUAREME NO APORTA FOTOS FACHADA DE LA 
VIVIENDA CON EL CARTEL 

5. FOTOS ACREDITACIÓN PUBLICIDAD SUBVENCION EN 
FACHADA 

7. FOTOS INSTALACIÓN

170/2024/SUB-
AUTOCVIV ****185** HECKEL,SILVIA HELGA

NO APORTA FOTOS FACCHADA DONDE 
SE VE LA VIVIENDA CON EL CARTEL Y 
LAS FOTOS DE LAS PLACAS NO 
APARECE LA VIVIENDA, REMITIR 
COMPROBANTES DE TRANSFERENCIA 
DONDE APARECE EL NOMBRE DEL 
INSTALADOR 

3. JUSTIFICANTES DE PAGO 

5. FOTOS ACREDITACIÓN PUBLICIDAD SUBVENCION EN 
FACHADA 

7. FOTOS INSTALACIÓN

178/2024/SUB-
AUTOCVIV ****440** GARCIA*SAN LUIS,MANUEL APORTA ANEXO IV CON FIRMA NO 

VALIDA 2. ANEXO IV 

182/2024/SUB-
AUTOCVIV ****794** HERKOMMER,HERBERT

LA REFERENCIA CATASTRAL DEL 
BOLETIN NO TIENE VIVENDA, NO 
APORTA FOTOS FACHADA DE LA 
VIVIENDA Y FOTOGRAFIAS PARA 
COMPROBAR DONDE ESTAN LAS 
PLACAS 

5. FOTOS ACREDITACIÓN PUBLICIDAD SUBVENCION EN 
FACHADA 

6. CERTIFICACION INSTALACIÓN (BOLETÍN) A NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO DE LA SUBVENCION 

7. FOTOS INSTALACIÓN 

185/2024/SUB-
AUTOCVIV ****345** SANTOS*HERNANDEZ,LUIS FERNANDO APORTA ANEXO IV CON FIRMA NO 

VALIDA 2. ANEXO IV 
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193/2024/SUB-
AUTOCVIV ****219** TORRE DE LA*GOYA,DAVID

NO APORTA ESCRITURA COMPLETA 
PARA COMPROBAR VIVIENDA, NO 
APORTA FOTOS DE LA VIVIENDA A LA 
QUE ESTAN CONECTADAS LAS PLACAS, 
NI FOTO FACHADA QUE SE VEA LA 
VIVIENDA, FALTAN FACTURAS Y 
COMPROBANTES DE PAGO. 

ESCRITURA 

3. JUSTIFICANTES DE PAGO

4. FACTURAS

5. FOTOS ACREDITACIÓN PUBLICIDAD SUBVENCION EN 
FACHADA 

7. FOTOS INSTALACIÓN 

224/2024/SUB-
AUTOCVIV ****869** WALDMANN,MARKUS GEORG

NO APORTA FOTO FACHADA DE LA 
VIVIENDA, LA ESCRITURA HACE 
REFERENIA A OTRA VIVIENDA, BOLETIN 
APORTADO NO CORRESPONDE CON LA 
MISMA REFERENCIA CATASTRAL, Y ES 
UNA VILLA TURISTICA

5. FOTOS ACREDITACIÓN PUBLICIDAD SUBVENCION EN 
FACHADA 

7. FOTOS INSTALACIÓN 

6. CERTIFICACION INSTALACIÓN (BOLETÍN)  

225/2024/SUB-
AUTOCVIV ****684** HERNANDEZ*LORENZO,IVAN NO APORTA BOLETIN CON LA FIRMA 

DEL GOBIERNO CANARIAS 6. CERTIFICACION INSTALACIÓN (BOLETÍN)

232/2024/SUB-
AUTOCVIV ****188** JAHN,LOTHAR LUTZ

FOTOS FACHADA DE LA VIVIENDA Y 
DONDE ESTAN UBICADAS LAS PLACAS, 
JUSTIFICAR TAMBIEN QUIEN ES LA 
PERSONA QUE HACE LA 
TRANSFERENCIA

5. FOTOS ACREDITACIÓN PUBLICIDAD SUBVENCION EN 
FACHADA 

7. FOTOS INSTALACIÓN

 3. JUSTIFICANTES DE PAGO A NOMBRE DEL BENEFICIARIO

258/2024/SUB-
AUTOCVIV ****906** GARCIA*JERONIMO,ANGEL RAMON

TRANSFERENCIA A NOMBRE DE OTRA 
PERSONA, JUSTIFICAR PARENTESCO Y 
QUE SON TITULARES DE LA CUENTA 

3. JUSTIFICANTES DE PAGO Y JUSTIFICACION QUIEN ES LA 
PERSONA 

262/2024/SUB-
AUTOCVIV ****079** ALVAREZ*LORENZO,JOSE VICENTE

NO APORTA FOTOGRAFIA DEL CARTEL 
EN LA FACHADA Y FALTAN FOTOS PARA 
COMPROBAR DONDE ESTAN 
COLOCADAS LAS PLACAS 

5. FOTOS ACREDITACIÓN PUBLICIDAD SUBVENCION EN 
FACHADA 

7. FOTOS INSTALACIÓN
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279/2024/SUB-
AUTOCVIV ****921** ALVAREZ*RODRIGUEZ,NEREA NO APORTA FOTO FACHADA QUE SE 

VEA EL CARTEL DESDE LA VIA PUBLICA 

5. FOTOS ACREDITACIÓN PUBLICIDAD SUBVENCION EN 
FACHADA 

7. FOTOS INSTALACIÓN

280/2024/SUB-
AUTOCVIV ****217** DIAZ*HERNANDEZ,ANA VICTORIA

NO APORTA FOTOGRAFIAS PARA VER 
DONDE ESTAN INSTALADAS LAS 
PLACAS EN RELACION A LA VIVIENDA, Y 
JUSTIFICANTES PRESENTADOS A 
NOMBRE DE OTRAS PERSONAS QUE NO 
SON LOS BENEFICIARIOS DE LA 
SUBVENCION 

3. JUSTIFICANTES DE PAGO (PARENTESTO Y QUE SON TITULARES 
DE LA MISMA CUENTA) 

 7. FOTOS INSTALACIÓN

290/2024/SUB-
AUTOCVIV ****258** BRITO*PEREZ,VICENTE HIGINIO

NO APORTA JUSTIFICANTE BANCARIO 
DE TODAS LAS FACTURAS, ALGUNAS 
FACTURAS NO VIENEN A NOMBRE DEL 
SOLICITANTE, NO APORTA FOTOGRAFIA 
DE LA FACHADA DE LA VIVIENDA, PARA 
PODER RELACIONAR LAS PLACAS CON 
LA VIVIENDA Y NO APORTA BOLETIN 

3. JUSTIFICANTES BANCARIOS

 5. FOTOS ACREDITACIÓN PUBLICIDAD SUBVENCION EN 
FACHADA

 7. FOTOS INSTALACIÓN 

6. CERTIFICACION INSTALACIÓN (BOLETÍN) 

4. FACTURAS 

292/2024/SUB-
AUTOCVIV ****451** EXPOSITO*TORRE LA,ANTONIO MANUEL NO APORTA BOLETIN DILIGENCIADO, 

SOLO FIRMADO POR EL INSTALADOR  6. CERTIFICACION INSTALACIÓN (BOLETÍN)

293/2024/SUB-
AUTOCVIV ****686** CALERO*LIRIO,MARIA TERESA NO APORTA FOTO FACHADA CON EL 

CARTEL Y NO SE PUEDE RELACIONAR 
CON LA PLACAS

5. FOTOS ACREDITACIÓN PUBLICIDAD SUBVENCION EN 
FACHADA

 7. FOTOS INSTALACIÓN

295/2024/SUB-
AUTOCVIV ****906** HERNANDEZ*CONCEPCION,CARMEN NO APORTA ANEXO IV, NI CUADRO DE 

GASTOS, NI FOTOS INSTALACION, NI 
CARTEL EN LA FACHADA DE LA 
VIVIENDA  NI COMPROBANTE DEL 

1. CUADRO DE GASTOS 

2. ANEXO IV 

3. JUSTIFICANTES BANCARIOS 
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BANCO 5. FOTOS ACREDITACIÓN PUBLICIDAD SUBVENCION EN 
FACHADA

 7. FOTOS INSTALACIÓN 

4. FACTURAS 

299/2024/SUB-
AUTOCVIV ****679** PEREZ*ACOSTA,ANA DEL CARMEN

NO APORTA FOTOS PLACAS, NI 
INVERSOR, FALTAN FACTURAS Y LOS 
JUSTIFICANTES DE PAGO NO ESTAN A 
NOMBRE DE LA BENEFICIARIA

5. FOTOS ACREDITACIÓN PUBLICIDAD SUBVENCION EN 
FACHADA 

7. FOTOS INSTALACIÓN 

4. FACTURAS 

3. JUSTIFICANTES BANCARIOS JUSTIFICANDO QUIEN ES LA 
PERSONA PARENTESCO Y QUE SON TITULARES DE LA MISMA 
CUENTA

323/2024/SUB-
AUTOCVIV ****775** PEREZ*SANFIEL,MARIA CELIA NO APORTA FOTOS FACHADA DE LA 

VIVIENDA CON EL CARTEL Y NO SE 
PUEDEN RELACIONAR CON LAS PLACAS

5. FOTOS ACREDITACIÓN PUBLICIDAD SUBVENCION EN 
FACHADA 

7. FOTOS INSTALACIÓN 

En Santa Cruz de La Palma, a la fecha de la firma electrónica

EL INSTRUCTOR (firmado digitalmente)

En Santa Cruz de La Palma, a  fecha de la firma,
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